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Tipo de apoyos y material: tipos BL, BT, BA, BE, GT 
y GE, metálicos de celosía.

Tipo de aisladores y material: CS 120SB 650/4500 
110 kV, de composite.

Finalidad: satisfacer la demanda y mejorar la calidad 
de suministro eléctrico según el Plan Tramuntana.

Presupuesto: 1.108.971,42 euros.
Se publica para que todas aquellas persones o entida-

des que se consideren afectadas puedan examinar el pro-
yecto de la instalación en los Servicios Territoriales del 
Departamento de Economía y Finanzas de Lleida, Av. 
del Segre, 7, y formular las alegaciones que consideren 
oportunas en el plazo de 20 días contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

Lleida, 25 de febrero de 2008.–El Director de los 
Servicios Territoriales en Lleida, Pere Mir Artigues. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 18.819/08. Resolución de 26 de marzo de 2008, del 
Servicio Provincial de Carreteras de Ourense, 
por la que se señala la fecha para el levantamien-
to de las actas previas a la ocupación, trámite de 
urgencia, el pago del depósito previo y, en su 
caso, el pago del mutuo acuerdo, para la expro-
piación de los bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto: «Proyecto de Trazado y Estu-
dio de Impacto Ambiental, AP-53, Autopista 
Santiago de Compostela-Ourense, tramo: Alto de 
Santo Domingo-A-52, Ramal a O Carballiño y 
Enlace de Maside», clave OU/03/042.01.6, térmi-
no municipal de Maside.

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía de 
Galicia, establece en su apartado 2.º la competencia de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el desarrollo le-
gislativo y ejecución de la legislación del Estado en ma-
teria de expropiación forzosa.

Mediante el Decreto 254/2003, de 24 de abril, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional 
séptima de la Ley 6/2002, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Galicia para el 
año 2003, se creó la Sociedad Pública Autoestrada Alto 
de Santo Domingo-Ourense, S.A., con objeto de llevar a 
cabo las actividades de construcción, explotación y con-
servación del tramo Alto de Santo Domingo-Ourense de 
la autopista A-53, Santiago de Compostela-Ourense.

Para la construcción de dicha autopista la Sociedade 
Pública Autoestrada Alto de Santo Domingo-Ourense, 
S.A., necesita disponer de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras comprendidas en proyecto de tra-
zado anteriormente mencionado.

Con fecha 10 de abril de 2007, se procede a la aproba-
ción del «Proyecto de Trazado y Estudio de Impacto Am-
biental, AP-53, Autopista Santiago de Compostela-Ouren-
se, tramo: Alto de Santo Domingo-A-52, Ramal a O 
Carballiño y Enlace de Maside», Clave OU/03/042.01.6 
(término municipal de Maside), por el director general de 
Obras Públicas por delegación de la Conselleira de Políti-
ca Territorial, Obras Públicas y Transportes.

Con fecha 3 de mayo de 2007, la Xunta de Galicia 
procedió a la declaración de utilidad pública y urgente 
ocupación de los bienes y derechos necesarios a efectos 
de expropiación para la mencionada obra, por Decre-
to 59/2004, publicado en el DOG n.º 101, de 28 de mayo
de 2007.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y 56 y siguientes del Regla-
mento para su aplicación, este Servicio, en uso de las fa-
cultades que le confiere el artículo 98 de la mencionada 
Ley, resolvió convocar a los titulares de bienes y dere-
chos afectados, para que comparezcan en el lugar, fecha 
y hora que se citan para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, en las que se recogerán los 
datos necesarios para determinar los bienes y derechos 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 20.465/08. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa en Málaga, por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrati-
va, aprobación del proyecto de ejecución y decla-
ración, en concreto, de utilidad pública, para la 
instalación de la línea eléctrica aérea de media 
tensión a 20 kV LA-110, entre la subestación 
Antequera y el Parque Empresarial Este, para la 
distribución de energía eléctrica; término munici-
pal de Antequera (Málaga). Expte. AT-678/7823.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica; Ley 7/1994, de 
18 de mayo, de Protección Ambiental; Decreto 
153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Informe Ambiental; Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y Regla-
mento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado 
por Decreto de 26 de abril de 1957, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización adminis-
trativa, aprobación de proyecto de ejecución y decla-
ración, en concreto, de utilidad pública, implicando 
esta última la urgente ocupación a los efectos de lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de la instalación eléctrica cuya relación 
de afectados se publica en el BOE, BOJA, BOP, Dia-
rio Sur y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Antequera, y cuyas características principales son 
las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S. L. U.
Domicilio: Maestranza, n.º 6, C. P: 29016, Málaga.
Finalidad: Renovación de la línea eléctrica aérea de 

media tensión a 20 Kv entre la  Subestación de Anteque-
ra y el Parque Empresarial Este, para distribución de 
energía eléctrica.

Características:

4.051 m de línea aérea de media tensión, 20 kV, con-
ductor LA-110 (entre los apoyos n.º 1 y 23), y 23 apoyos 
metálicos, galvanizados de celosía.

250 m de línea subterránea de 20 kV con conductor de 
aluminio 18/30 kV, de 240 mm2 de sección (desde la 
subestación al apoyo n.º 1 y desde el apoyo n.º 23 hasta 
los CCTT 1 y 3 existentes del Parque Empresarial Este).

Término municipal afectado: Antequera (Málaga).
Referencia expediente: AT-678/7823.

Lo que se hace público para que, previa cita en el telé-
fono 902 11 30 00, pueda ser examinada la documenta-
ción presentada en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, sita en Calle Bodegueros, 
n.º 21, edificio Luxfor, y formularse al mismo tiempo las 
alegaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. Los planos parcelarios 
podrán ser igualmente consultados en el  Ayuntamiento 
afectado.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los 
datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles 
errores en la relación indicada, así como formular las 
alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial que el peticionario les facilite los datos 
que estimen precisos para la identificación de los bienes.

Málaga, 3 de marzo de 2008.–La Delegada Provincial, 
María Gámez Gámez. 

afectados, y los perjuicios derivados de la rápida ocupa-
ción, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si 
lo consideran necesario.

Asimismo, este Servicio y en cumplimiento del ar-
tículo 52.4.º de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y una vez realizada la valoración del 
perito de la entidad beneficiaria, resuelve convocar a los 
mismos para proceder al pago de los depósitos previos y 
mutuo acuerdo, si procede.

Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación. 

Ayuntamiento de Maside. Local: Casa de cultura del 
Ayuntamiento de Maside.

Fecha: 5 de mayo de 2008. Horario: De 9:30 a 11:30. 
De Alen Bravo Hdros. de Rosendo a Álvarez Otero Ce-
sar. De 11:30 a 13:30. De Álvarez Otero Josefa a Barroso 
Hdros. de Juan. De 16:00 a 18:30. De Barroso Hdros. de 
José a Crespo Fernández Emilio.

Fecha: 6 de mayo de 2008. Horario: De 9:30 a 11:30. 
De Departe Rey Constantino a Fernández Portabales Or-
lando. De 11:30 a 13:30. De Fernández Rodríguez Con-
cepción a González Álvarez Enrique. De 16:00 a 18:30. 
De González Álvarez Francisca a González Moure 
Hdros. de Dolores.

Fecha: 7 de mayo de 2008. Horario: De 9:30 a 11:30. 
De González Payo Carmen a López González Marina. 
De 11:30 a 13:30. De López Hdros. de Andrés a Masa 
Comunal. De 16:00 a 18:30. De Mogo Vieitez Juana a 
Peña Camilo.

Fecha: 8 de mayo de 2008. Horario: De 9:30 a 11:30. 
De Peña Hdros. de Rocío a Portabeles Garabatos Eduar-
do. De 11:30 a 13:30. De Portabeles Iluminada a Rodrí-
guez Elisa. De 16:00 a 18:30. De Rodríguez Fernández 
Juan Manuel a Vázquez Domínguez Jesús.

Fecha: 9 de mayo de 2008. Horario: De 9:30 a 13:30. 
De Vázquez Esclavitud a Veleiro López Aurea.

Pago de Depósitos Previos y Mutuos Acuerdos (si 
procede).

Ayuntamiento de Maside. Local: Casa de cultura del 
Ayuntamiento de Maside.

Fecha: 19 de mayo de 2008. Horario: De 9:30 a 11:30. 
De Alen Bravo Hdros. de Rosendo a Álvarez Rodríguez 
Sara. De 11:30 a 13:30. De Álvarez Touriño Leontina a 
Carral Pajariño Antonio. De 16:00 a 18:30. De Casadel-
rrey García María Olga a Ferretería Botana, S.L.

Fecha: 20 de mayo de 2008. Horario: De 9:30 a 11:30. 
De Freijido Rodríguez Maximino a González González 
Leopoldo. De 11:30 a 13:30. De González González 
Margarita a Lois Álvarez Manuel Luis. De 16:00 a 18:30. 
De López Álvarez Francisco a Novoa González Aser.

Fecha: 21 de mayo de 2008. Horario: De 9:30 a 11:30. 
De Novoa González Dolores a Pérez Vázquez Carmen. 
De 11:30 a 13:30. De Pintos Morante Jesús a Rodríguez 
Elisa. De 16:00 a 18:30. De Rodríguez Fernández Juan 
Manuel a Veleiro López Aurea.

La relación de titulares de los bienes y derechos afec-
tados, así como los planos parcelarios correspondientes, 
estarán expuestos en el Ayuntamiento de Maside y en el 
Servicio Provincial de Carreteras de Ourense (c/ Sáenz 
Díez, n.º 1), 32003 - Ourense.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados, 
personalmente o bien representados por la persona debi-
damente autorizada para actuar en su nombre, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, DNI y el 
último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom-
pañar, por su cuenta, si lo consideran oportuno, de sus 
peritos y notario.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, se abre información pública durante el plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del 
Estado o hasta el momento del levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondiente, con el fin de que 
los interesados puedan formular por escrito, ante este 
Servicio Provincial de Carreteras de Ourense, las alega-
ciones que estimen pertinentes con objeto de enmendar 
posibles errores padecidos al relacionar los bienes afecta-
dos por la urgente ocupación.

Ourense, 26 de marzo de 2008.–El Jefe del Servicio 
Provincial de Carreteras de Ourense, Julio Peña Rial. 


